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 Este Instituto tiene como objetivo la promoción de conductas pro-

sociales, mediante los servicios de información, orientación, tratamiento y 

prevención de conductas antisociales e infractoras de los adolescentes. (11 a 18 

años). 

 Las actividades realizadas en el INSTITUTO MUNICIPAL DE 

PREVENCIÓN PARA ADOLESCENTES del 24 Noviembre del 2008 al 08 de Abril 

del 2009 son las siguientes: 

• Se han integrado 53 expedientes de adolescentes por infracciones 

cometidas o conductas antisociales (turnados por Juez Calificador, 

Seguridad Pública y población abierta).  

• Se atendieron 100 menores turnados y 42 de población abierta 

siendo un total de 142 de nuevo ingreso y reingreso. Los mismos que 

recibieron asesorías y/o orientación jurídica. 

• Se enviaron 108 citatorios a menores y padres de familia, por 

incumplimiento o reportes. 

• 20 pláticas de Inducción los miércoles, impartidas por la 

Coordinadora y Secretaría de Acuerdos del Instituto. 



 

• Se han realizado 480 sesiones psicológicas a menores de 

orientación y realización de estudios de los mismos. 

 

 

PLÁTICAS REALIZADAS EN ESCUELAS: 

 

Noviembre:                                               Dirigido a:                              Tema: 
Esc. Prim. Juan Francisco Javier------------------- Niños --------------------- “Autoestima” 
 

Diciembre: 
Esc. Prim. Florencia R. de Munguía--------------- Padres -------------------- “Conducta Antisocial” 
Esc. Prim. Florencia R. de Munguía -------------- Niños ---------------------- “Conducta Antisocial” 
Esc. Prim. Juan Francisco Javier ------------------ Niños ---------------------- “Conducta Antisocial” 
 

Enero: 

Centro de Atención Múltiple C.A.M.--------------- Adolescentes-------------“Conducta Antisocial” 
Esc. Prim. Florencia R. de Munguía--------------- Niños -----------------------“Conducta Antisocial” 
Jardín de Niños Rosa Agazi------------------------- Padres -------------------- “Paternidad Responsable” 
 

Febrero: 

Jardín de Niños Aviación----------------------------- Padres -------------------- “Estilos de Crianza” 
Esc. Prim. Adolfo López Mateo-------------------- Niños ---------------------- “Conducta Antisocial” 
(2) Esc. Prim. Cuauhtémoc- --------------------.--- Niños ---------------------- “Conducta Antisocial” 
Esc. Prim. Capitán Lorenzo Rodríguez----------- Niños -----------------------“Conducta Antisocial”  
 

Marzo: 

Esc. Prim. Rebsamen--------------------------------- Niños ---------------------- “Conducta Antisocial” 
Esc. Prim. El Pensador Mexicano ---------------  Niños ---------------------- “Conducta Antisocial” 
(2) Esc. Prim. Francisco Villa ----------------------- Niños --------------------- “Conducta Antisocial” 
Esc. Prim. Melchor Ocampo ------------------------ Niños --------------------- “Conducta Antisocial” 
 

Abril: 

Esc. Prim. Francisco Villa --------------------------- Padres -------------------- “Estilos de Crianza”  
 
 
 

 
ESTUDIOS BIOPSICOSOCIALES: 

 
  Se han realizado 11 estudios Biopsicosociales y Dictamen, con 

fundamento en el artículo 23 Fracción II de la Ley que establece el Sistema 

Integral de Justicia para Adolescentes, mismos que son solicitados por parte del 

Juez de Primera Instancia Especializado en Justicia para Adolescente del Distrito 

Judicial de Hermosillo, el C. Lic. Gabriel García Correa. 

 



  

 

 

 En el mes de MARZO del presente, se llevaron a cabo 02 reuniones 

con directores y representantes de las asociaciones de padres de familia de 

diversas escuelas de la localidad, para presentarles el proyecto “Operación 

Mochila” en las escuelas como medida de prevención de alumnos y maestros, 

coadyuvando a impulsar las conductas antisociales en los niños que afectan la 

integridad física y psicológica del alumno.  

 

 Esta actividad se coordinará con la Jefatura de Policía Preventiva y 

Tránsito Municipal y la Coordinación D.A.R.E., actualmente se ésta en espera de 

la autorización por parte de la SEC, para de esa manera las escuelas faciliten la 

operación. 

 

 

 
 

 

 


